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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESfAMISTA: CAJA RURAL CASTILIA LA MANCHA

TIPo DE PRESTAMo: E PERSoNAL

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 36 955,46 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 20,/12l2017 FECHA VENCTM'ENfO PRESTAMO: 20/12/2024 DURACTÓN PRESTAMO iMESES): 84

CUOTA ORDINARIA ¡¡ENSUAL INICIAL DEL PRESTAM$0.02 € % CUOTAASEGURADA: 50.00 0¿ II4PORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 240.01€

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL SEGUR0:

PRIMA OEL SEGURO
PERIODO
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I[!PUESTO
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I[IPORTE

RECIBO

IOfAL:
732.60 € 009É 1.09€ 43,96 € 177,74C

BENEFICIARIOS:
El TorñadoriA3sgurado cleabná con carácter ¡rtvoc¡ble:
CAJA RURAL CAST'¿LA LA NANCHA S,C.C.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con dornicilio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014
l,radrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este corfrato y
garantiza el pago de las prestac¡ones que correspondan con aneglo a las
condiciones del mismo.
El conko¡ de la actividad de CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Min¡sterio de Econorn¡a, lndustria y Competitividad del Eslado
Español, a través de la D¡re..ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL S EGURO: El Tomador/Asegurado designa E!-.nefi cjario
con c¿rácter irrevoc¿ble a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO; Se entenderá por establecimierfo
hospilalario cualquier hosphal, clinica o sanatorio. tarto público corno privado,
que disporga de la infraestructura necesaria para diagnost¡car y realizar
tratamientos terapéuticos por facultatavos legalmenle autofizados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobenura ño se considerará
corno hosprtal, clinica o sanatorio las siguieñtes instituc¡ones:
- Clinicas para el lratamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológic¿s o psiquiátricás.
- Residencia§ de ancianos. centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamieñtos naturales, termales. masajes. estéticos,

ade¡gazamiento u otros tr¿tamientos similares.
- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se corEide¡an hosphales:

Clin¡cas para el tratamiento de enfermedades mer¡tales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de día, cásas de reposo y céntros
para eltratamiento de d¡ogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamienlos nafurales, temales, masajes, esléticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

1.- REeutsrros DE coNTRATAGtóN
Só¡o podrán contratar h preseñlo Póliza de Seguro las pgGonas fis¡cas
que reúnan les slgulerte6 cond¡c¡ones:

l) Serütularss de un prÉstamo personal, formal¡zado con CRCftI
2) Habor fmado las Cqnd¡cioncs Particulares,
3) Habsr pagado la píma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Aeegurado esté comprend¡da €ntre los rB

y 65 años. No ob6tante lo anter¡or, la €dad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón del
seguro sumada al número de años de duración del préstamo no
podrá dar como resultado una edad supedor a los 65 años- En
este supueslo no so podrá conlratar el presente seguro.

5) EñcontraBe sn est¿do do bu6na salud, sln síñtoña de enfu¡medad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de caácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situaclóñ dg lrcapacidad
Temporal, tal y como ésta qu€da defin¡da en las prossntes
Cond¡c¡ones Pañicular6s.

6) Cot¡zar a lá S€guridad Soc¡al o estar en s¡tuación de alta er¡
mutualidad, montep¡o o inst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
detelmino,

7) Adeñás para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o oslar en s¡luac¡ón de conoc€r que sé va a produc¡r la

ext¡nción o susp€nsión de Eu rslac¡ón laboral por cualqulera de las
c¿usas quo dadan dorecho a la prostac¡ón de llesempleo eñ baso a
esta pó¡iza.

9) Adsmás para la cobertura del rlesgo dE lncapac¡dad Temporal y
Hoap¡tallzac¡ón:
No padecsr n¡nguna enformedad de caráctar evolut¡vo-

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria meñsual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el s¡niestro, esluviese pagando e¡ asegurado.
Se eñlenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
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los inlereses remuneratorios, coñ exclusión, por lanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hace¡
el Tomador/Ategurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Pólza.
El ¡mporte de la suma asegurada no soá suporior, en ningún caso, al
importE ñáximo de {.800 €.
En caso de que se produjqra una novación del préstamo que conllevara
el ¡ncrefienlo del capital prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En esto6 casos la Enüdad Aseguradora procéderá a la devolución
de la p,ima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡on6 parciales
del préstamo, la Ent¡dad Asgguradora procqdgrá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apa¡tado I de lag
presente6 Cond¡c¡ones Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtClAL

. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carenc¡a ¡nicial de 60 dias nalura¡es, a corfar desde la
fecha de efecto del seguao. A efectos de comprobar quo en el
momento del acaec¡m¡e¡to del sin¡estro ha transcurido el periodo
do carencla in¡c¡al, so entqndErá que la situación de desEmpleo se
produce en la focha en que se produzca la exünc¡ón o suspensión
de la relación laboral por las causas séñaladas en esta pól¡za, y
además sea acréd¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garañtía de lncepecidad Teñporal ss establece uñ periodo
de carencia ¡n¡c¡al de 30 días naturales, a contar dssde la focha do
efocto del aeguro. A eleclos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha llanscurrido el p€riodo de carenc¡a
¡nicia¡, se entenderá que la s¡tuac¡ón dc lncapacidad temporal se
produco en la fecha en la que la Gnfermedad causanle de la

lncapac¡dad hubiGra sido d¡agñost¡cada por facultaüvos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o
facultat¡vo autor¡zado y así lo rat¡11queh los aerv¡c¡os médicos del
asegurador si 5e cons¡derase necesaaio, En los supuestos en los
que la lncapacidad Temporalse deba a un acc¡dente no se apl¡cará
carenc¡a ¡nic¡al alguna.

. Para la garantia d6 Hosp¡talización se 6tablece un periodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturalés a contar desdg la fecha de
efecto del seguro. A efoctos de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del s¡nieslro ha tÉñscurrido el periodo de ca¡eñcia
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talÉación se produce
on la fecha que eparozca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngrcso en el
corr6pond¡ente establecim¡ento haspitalario oñ el que el
Tomador/Aseg u¡ado se ercuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el Supuesto de producirse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaña de
Eñpléo subsigu¡eñt6 a una situación ante or de Pérd¡da lñvoluñtaria de
Empleo quo dio lugar a ¡ndemnizac¡ón po. pañe do esta Éliza, so
procederá el pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma acüva a una nuova relación laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un perÍodo mín¡rno de 180 d¡as naturales
¡n¡nterrumpidos y haya sup€rado el poriodo de prueba establec¡do
corr6spond¡ente a su nueva re¡ac¡ón laboral. En caso contmrio no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produclrso lncápac¡dades Tomporalos subs¡guiontqs a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por
parto de esta pól¡za, la aseguredora procederá nuevaniente al pago de
prestaciones trárscurridos'180 d¡as naturales, ¡ñinteraump¡dos en
situac¡ón dc alta on e¡ róglmqn correspond¡ente, desde el ñn de la últ¡ma
incapacidad toñporal s¡empre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncápac¡dad que dio lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncápac¡dad Temporal Subsigu¡snG se deba a una
enfemodad dlsl¡nta la aaoguradora procederá nuevamente al pago de
prestacioñes cuando hayan tÉnscurr¡do 30 dias naturales
ininterrump¡dos en s¡tuaclón de alta en 6l régimgn correspondienle,
desde el fin de la últ¡ma incapac¡dad temporal,
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientos
deb¡das a causas accidentalos no habrá p€r¡odo de carencia.
Eñ el supuesto de produc¡Íse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡ontes a una
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anteñor a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a indemñizac¡óñ por parto de
esta póllza, la as€guEdora proc€dErá al pago de prestac¡on6
transcurddos 180 d¡as naturales inirterrumpidos, s¡ encoñtlaÉe en

situación d€ Hospltalizaclón tal y como se describo eo la prBente pól¡za,

desde elfn del último alta hospitalaria por la cual el asequrado hubi6e
estado percib¡endo la corespondiente prestac¡ón s¡empre que la
enfermedad causante sea la m¡sma que origiñó la Hosp¡tálÉación que d¡o
lugar a la indemnizac¡ón por parte dg esta pól¡za. cuando la
Hospllal¡zaclón Sube¡gu¡ente se detra a una eñlermedad disünta la

aseguEdoaa procederá nuqva¡nente al pago de paestac¡on6 cuando
hayan transcurr¡do 30 d¡as ñaluÉles in¡ntorump¡dos sin encontaal§e en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡óñ.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡gu¡entss debidas a
causás acciden!¿lolr no habrá periodo de cár€rc¡a.
¡T.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los

téminos previslos en esta Póliza, los esgos que a conlinuactón se indicañ

teniendo eñ cuenta la srtuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EiI/lPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y qLreriendo trabalar
remunefadamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepcjón de los funcionanos públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses coñtinuos con un contrato laboral de

duración ¡ndefnida en la empresa en la que c€use baja, con una jornada

no iñferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Setu¡c¡o Pllblico de Empleo

Estatal. corno totalrnente desempleado y busc¿ndo activamente un nL¡evo

trabajo
b) Estar recibiendo prestación púb¡ica por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que olorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo. el

asegurado se encuenka cobrando uña prestación pública derjvada de una
incapacidad tempolal como consecueñcra de contingencias comunes. dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡Ón de

Desempleo en su nivel contributi\¡o
4.,I,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciar¡o la Suma Asegurada. por cada periodo

completo de 30 dia§ naturales consecutivos en siluación de desempleo del

Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o
extincjón de la relación laboral. De no pemlanecer lo§ 30 d¡as cons€cutivos
eñ s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntária del Empleo, la Ent¡dad Aseguradgra
no aboíatá cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ar¡o des¡gnado en la pr6ente
Pólize con ol l¡m¡te máxirno de '12 pagos consqcutlvos o 30 pagos

altemos eñ total y s¡Empre qu€ d¡cha situac¡ón de des€mpleo ocuna
durante la v¡goncia del seguro, haya transcurido el pqriodo do carenc¡a,
y se produzca por alguna do las s¡gu¡eñtes c¡rcunstanc¡as:

E4!sig!-oelc-8clce!o4c!era! j

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapaciijad del empresario individual y siempre que

estas causas deleíninen la extinción del contrato de trabaio.

c Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Ategurado únicamente en los

supúestos previstos en los arl¡culos 40.1 (movilidad geográfica). 4'1.1

apartados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo),45.'l.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obhgada a

abandonar su pueslo de trabajo en los cásos de violencia de género) y

49.1 i) (elinción por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución ludicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.
g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación

de emp¡eo, resolucióñ judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzcá a la milad, al menos. la jornada de trabajo por

d¡cha causa.

El derecho a devengo de ¡a indemn¡zac¡ón cesará en el morÍento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remuneEda, aún de manera
parcial én los términos descrilos por la normaliva laboral españolq.

4.t.2. EXCLUSIOHES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en olalquiera de las siguieñtes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dGsped¡do y ng reclañe en tiempg y fqrma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por oxünc¡ón
de cqntrato derivada de exped¡e¡te de regulac¡ón de emp¡eo o
ds desp¡do colectivo o basado Eí las causas objqtivas
prev¡stag en el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre)-

b) Cuañdo su contrato de traba¡o se sxt¡nga por jub¡lación del
qinpr€6ario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o pol
exp¡rac¡ón del t¡empo conve¡ido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
sefv¡c¡o objelo del contrato.

c) Los trabajadores fjos de ca.ácter d¡scontinuo on los períodos
en que cafezcan de ocupación efecüva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
senteíc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajq no se ejor¿a tal derecho por partq dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso,6n su caso, de las
accioñ6 prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado ol roingroso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ñdemñ¡zación o readmisión
co¡rsspond¡oE al traba¡ador o so qstuvlora en excedenc¡a y
venciera el periodo fijado para la m¡srña.

f) La sxt¡nción del contrato laboral durante El pqr¡odo dE pru6ba,
la jubilac¡óñ a¡ticipada y el paro parcial con una reducc¡ón
¡nfer¡oral 50% de suromada laboral, o cuando la indemíización
por desp¡do consista en una renta ternporal pagadera en
momento del despido hasta la fecha eñ la que el trabajador
accedaa la¡ubilac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asogurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario
por parte del empleado( se exceptúan de e§te §upuesto lo§
complem€ntos salariales pactados colect¡vamenle en los
exped¡entes de suspensión del coñtralo.

h) Los desp¡dos cuya indemñlzac¡ón sea merior del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cesá voluntariamgnte su pu6§to de
trabajo.

j) Cuando la extlnc¡ón del cortrato aoa declarada procodentq por
senterc¡a l¡fme, o s¡endo asi not¡ticado al Tomador/Asegurado
por parte dsl empresario, e§tg no haya reclamañdo en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n dorecho a desernpleo del nlvel conlribulivo dsl
Serv¡cio Públ¡co de Eñpleo Estatal(en ad€lante SEPE).

l) S¡ la pr€stación dE Dessmpleo de n¡vel cont.ibut¡vo del SEPE
se rec¡be en torma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ento de Regulac¡ón de Empleo-

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Toñador/Asegurado lo fuera con una
empresa pmpi€dad del á¡nblto fam¡l¡ar de ásto hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asi como en los
casos En que el A§egurado o uñ fam¡liar suyo hasla 0l s€gundo
grado do consanguin¡dad o el tercer grado de afn¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asogurado fuom socio con presonc¡a o
represgntac¡ón d¡recta en ¡os órganos de adm¡n¡strac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efecloG de la presente póhza se enteñerá por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (s¡tuación fsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
erfemedad. y qúe determina la imposibilldad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmerte su actividad remunerada o paofesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados freñte al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que e¡ el momento de incurir en dicha situación tuüera
la condición de autónomos (T.abajadores por cLrenta propia) que colicen o no
en un Régimeñ distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al,
trabajadores por cuenta ajeru con un contralo laboral temporal, lrabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido qLre no estén cubiertos por
la garantía de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referila incapacidad
tengan su origen u ocuran con postenoridad a la Fecfia de Efeclo y sin
perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en e¡ momento de la cor ratación. debe encontrarse en buen
estado de salud, sin s¡ntoma de enfemedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolut¡vo ni ser titulaÍes de una prestación periódic¿ o presta'
ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEfTIPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará a¡ Benelicjano la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 d¡as consecutivos en siluación de lnc2pacidad
Temporal del fomador/A5egurado y una ve¿ transcunido el periodo de
carencia inic¡al. los pagos sr.rcesivos por esta prestac¡ón se realiza.án por cada
periodo completo de 30 dfas natura¡es consecutivos en los que el Tomador se
encuentre en djcha situaciÓn. De no pemanecer lo§ 30 dias consecut¡v6 en
situacjón de lncap¿cjd¿d Tempor¿|, ta entidad aseguradora no aborará
cantidad alguna.
EI derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará eñ el momento en que el
forÍador/Asegurado pueda reanudar o reanl¡e su trabajd¿ctiüdad
remuneraclcy'a o por cuenta propia, aún de manera parc¡al y a pe§ar de no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y tamuén si su estado pasa a ser de
lncapacidad Peñnanente en los léminos descrilos por la normativa de la

Seguñdad Social española.
El impone de ¡a indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaaias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmeñte declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las pfesedes
Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos mnsecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya kanscunido el periodo de
cárenciS
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospilalización la

situacjón de hgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante ñás de 24 horas
en un eslablecjmiento hospitalario en cond¡cjón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la linalidad de sorneteEe a katam¡entos
méd¡cos o quiúrg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospita¡ización el Tomador/Aseguradoi
. Oue en el momento de producirse el slnieslro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo
ni par¿ la de incapacidad lempo.al, es decir aquello§
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cueñta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen €§tado de saÍ¡, que no estén en el momenlo de la
contratación de bala laboral por razones de salud, ni hayan eslado de
baja por enfemedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24
meses anteriores a ¡a adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACiÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefc¡ario de la preserfe pól¡za, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscuridos los el periodo de c¿reflcia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 dias nalurales conseculivos d¡cha siluación. De
no permanacer los 30 d¡as consecut¡vos, en s¡tuac¡ón dG Hosp¡talÉación,
la o¡t¡dad asoguradora no abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha s¡tuacjón de lncapacidad Temporal
ocuara duranle la vigenc¡a del seguro y haya lranscurrido el periodo de
carencia.

4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará preslac¡ón alguna en aquellos sinieslros que

resulten o sean consecuenc¡a de las Siguienles situacione§:
a) Enfemgdad6, lesiones y compl¡cac¡ones causadas d¡rscta o

¡nd¡rcclamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón d6 actos notoriaments tomerados
qu€ entrañen grav6s r¡esgos para la salud-

b) El embarazo, paato o aborto as¡ como 106 po odos de doscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en oaso ds matem¡dad.

c) Las producidas cuañdo el Tomador/Asegurado se ercuenEe
bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupsfacientosi
los que ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en dosafo, lucha o rlña, Ercepto caso
probado de legit¡ma defensa; as¡ como los derivados de una
actuac¡ón del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada
jud¡cialmonte, o su res¡stencla a ser detonido.

d) Cualqui€r gnfermedad, dolencia, estado o lesión por Ia que ol
Toñador/Asegurado haya rsc¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses anterlores al in¡cio de la
coberhrra de la presente Éliza con anterioridad a la
contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por
Gllas, asi como los detectos de nac¡m¡ento y las enformsdades
congé¡¡tas.

o) Las ¡ntcryonc¡onos qu¡rúrgicas y batamientos médicos y/u
odontológicos que no sean essnc¡ale{i por razones m#icas y
soan demandados por el fomador/AsoguÉdo por razones
psicológ¡cas, pe]sooales y/o estét¡cas, siempre qus no se
deban a secuelas de accideñtes produc¡dos con posteriofidad a
la fucha de efecto de la cobcrtura del seguro,

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡cq, as¡ como
cualqulef otro pfoceso patológlco que tenga como
man¡festación úñ¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
obiet¡vadas por estudios méd¡cos complementarios
(radiolog¡as, gammagrafEs, oscáneres, T.A"C, etc.) que
demuestren la existencia de alterac¡ones y le§¡ones que

¡ustif¡quen Eldolorceusa de la ¡ñcapac¡dad tor¡poral.
g) Cefaleas, eofemedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el

éslróq ansi€dad, depresloñes y afecc¡ones s¡milares, aun
cuando dichas enfemedades y atecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡alistá
(psiqu¡atra),

h) Las entGmedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
profesional de cualquier depone, d6 la paniclpaclón en
apuestas o compet¡c¡ores, y de la práct¡ca como aficionado o
profos¡onal d6 acüvidad€6 de alto riesgo, asi como los
acc¡deñles der¡vados de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el
correspoñdieñte pefm¡so expedido por la autoridad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en linea regulaa autorizéda.

¡) Las curas de réposo,lolmales o d¡etóticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dcz o que éslén tram¡tando an ol momento ds la
contratac¡ón del seguro Ia incapacidad pemeñente absolute.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobortuÉs de Perd¡da lnvoluntaria del Enipleo, lñcapacidad
Temporal y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entre si dspend¡endo de la
situación laboral en la quo se oncuentre el Tomador/Asogurado 6n ol
mofiento de produciÉe el s¡niéstro, por tanto cuañdo un
Tomado/Asegurado esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá 6star cub¡orto por lricapacidad Toñpo.al, n¡ por Hospitalhac¡ón
e ¡gualmente en el resto ds los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pueda gslar cub¡erto por lñcapacidad Teñporal y Hospital¡zació¡-
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benefciario no tendrá derecho al cobro de ¡as prestaciones por

Pérdída lnvo¡úntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la cont¡ngencia se
produce. o se deriva o es consecuencia diecia o lndirecta de

1. Los riosgos extraord¡narios suietos a recárgo obligatorio a
favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
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2. Los que rio den Lugar por LCS.
3. Los hochos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precodido declaración of¡c¡al de gugrra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ind¡roctas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclgar o contám¡nac¡ón radiacüva.
5. Suicidio o la tqntatlva del m¡smo durante la p¡imera anualidad

do soguro.
6. Los s¡n¡estros causados lnteñc¡onadarnento/voluntadamenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡r¡rprudencia temeGía o negl¡gencla grave del
Tomador/Asegurado, doclarado as¡ ¡ud¡c¡alment€.

7. Los s¡n¡Etros ocuridos coño consácuenc¡a de tomblotos ds
t¡e,ra, erupcloñes volcán¡cas, inundac¡on€s y otros fenórnenos
sism¡cos o metegrológicos de carácter oxtraordinado.

8. Los produc¡dos ant6s de la primera prima pagada,
9. Los CalificadoB por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

l{acional o catástrole as¡ como ep¡dem¡as y pandom¡as.
10. Las consecuénc¡as de guerras o de otras circunEtancias

exkao.d¡narias y aquéllos otros supuEstos quo tqrgan la

considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en e¡

articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡l-
6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Ease
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del

Tomador/Asegurado por l¿ entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla larfa se le sumarán los
impuestos y reca,gos que sean en todo momento legalmenle repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a p.ima única para loda la duración del seguro.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general. y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los

rec¡bos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dorniciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenla del fomadolAsegurado cualquier gasto
dérivado del medao de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡lacrón en caso de
srniestro.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Agegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá real¡zar las
modmcac¡ones qL¡e se establecen en el prcsenle apariado. Eslas
modifcaciones una vez not¡ñcadas y ac€ptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máx¡mo de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un

Suplemento a la Póliza de Seguro qúe una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldia de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará ¡úgar a la extinción del mismo, previa

devolr¡ción alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondlenle a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez.eal¡zado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará libe¡ada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

extinguido el conlrato de seguro.
Modllicación de la suma assgurada. La amorlización anticipada pa.cial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pnma no cor§umida corespond¡ente a la parte amortizada anticipadamente

del préstamo menos el imporle correspondlente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora entEgará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amorti¿ación parcial realrzada por ei Tomador/AseguBdo.
9.- DURACIOTI DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente segu.o tendrá la misma duración que la operación de inanciación
vinqrlada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 n¡eses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del
TomadolAsegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá da¡ como
resultado más de 65 años.
La cobertura terÍrinará y el derecho al colrro de las prestaciones cesará en

elmomento en quetenga [€ar el primero de los siguienles eventos:

a) La l€cha sn la cual todas las ca.¡t¡dad€s debidas por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza d€ seguro fueran
re€ñbolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcan¿arse la lecha dg torñiñac¡ór del Contato de Fi.
nanciac¡ón v¡nculado a osta pól¡za, aunquo no se hubleran
reoÍrbolaado todas las cánt¡dade§ deb¡da§ en v¡rtüd del
m¡smo.

c) La tucha en que el Contrato de Financlac¡ón v¡nculado a es-
ra Póllza de seguro terfnlne por cualqu¡er causa.

d) La lecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 55
años, o en la fecha eñ la quo se c€so en toda act v¡dad pro-
feslonal r€inuneÉda, o en la fecha d6 jubilación o de preiu-
bilac¡ón cualq!¡era que sea su causa, excepto pard la ga"
rant¡a de hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha do fallgcimlonto o de declarac¡ón del 6tado de ln-
capac¡dad Pemanente del Asegufado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalld€E.

0 La focha en la que se produ¿Ga una subrogac¡ón, ces¡ón de
Ia posic¡ón o cualqu¡er t¡ansm¡s¡ón de loB derechos y obli-
gac¡ones de las partos quo ¡nlory¡enen sn el Contr:rto de
Flnañciac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura term¡naÉ en la fecha en la gue el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio.
nes conaocutlva§ o altemas por lncapac¡dad T6mporal,
Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Ter¡poral lnvoluñtaria dc Eñi-
pleo que se han l¡jado en e3ta pólÉa.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonización
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro, esta tomaré efecto en el
momenlo en elque se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, de\Olviéndose la
parte de la pnma no consumida correspondienlé á la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde es€ momenlo extinguida la pól¡za y
liberada la E idad Aseguraclora desde ese moñenlo.
La Er¡tdad Aseguradora podrá rescindir el coñtrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo LJna vez comunicada esla cicunslancra a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses El Asegurado podrá aceplarla o.echazarla en un
plazo de qunce días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adve(k de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los qrales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defniliva. La
ASeguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comuniéndolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del r¡esgo

. De confomrdad con lo establecido en el alículo'15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cr-rlpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima úñica no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzc¿r el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su ob¡igación
Si el contrato no hubierc sido resuello o extingu¡do conforme a los
párrafos anteriores. la cobertura welve a tener efedo a las veinlicuatro
horas deldia en que ellomador pagó su pñma

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 d6 la Loy de Contralo de
Seguro laa parto6 puedon oponeGe a la próroga del contrato med¡añte
una notificac¡ón escr¡ta a la otra parte, efecfuada con un pl¿o de do6
meses de anücipacióí a la conclusión del periodo del ssguro en cuEo
cuando la oposic¡ón a la prorroga soa e¡ercitada por la Eñtidad
As€gurddora o b¡e¡ con un mes de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a ¡a

próÍoga sea ejocutada por el Tomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
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Igualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

TorÍador/Asegurado, deberá facildar el recibí o cornprobañte del pago de la

corespondiente cuota del pré§tamo.

La Erfidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones conlr¿tadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Panaculares del
Seguro. La Enlidad Aseguradora podrá disponer que st§ médicos, inspedores
o empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permrt¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡taE, como cualquier
avenguación o comprobac¡ón que la Erfidad Aseguradora considere
ñece$aria. El incumplimiento de e§to§ debere§ 5e entenderá como renuncia al

cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido poGible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de siniestro por

lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de srniestro es la siguenle.
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡niestro

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especiiicamente si existen antecedenles aelacionados
con las causas de la hosp¡lal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

^ Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judaciales y/o alestado y/o copia del cerlillcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentacióñ sustitrrtiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón del s¡niestro:
- Parles de hospilalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo c,e un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos cofl cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas andebidamenle

sat¡§fechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recitido la documenlac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En c¿so de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya re{ibido las pertinentes pRrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de la§ siluaciones de
lncapacidad Temporalo Perdida lnvolur(a.ia del Empleof,adas en la defnición
establecjda en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites

establecidos en la página pñmera de las presentes Condic¡ones Parlicula.es y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
redamación desde el momerto en que se encuentre eñ situación de
lncapacidad Temporal o Perdida hvolu aria del Empleo de hecho, hasta la

primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en §l.] s¡tuación de

lncapacidad Ternporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilal¡zación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se enarenlra en dicha situación.

. La fecha en qLre a Enlidad Aseguradorc, haya pagado e¡ número de
Preslaciones máxrmas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pólrza

Las Prestaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAi'ACIONES
Elrég¡men de las reclamaciones seiá el previsto en el artículo 97.5 de la Ley
2012015. de '14 de Julio de ordenación. supervisión y solveñcia de las

entidades aseguradoras y reaseguradora§ y disposicjones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benel¡ciario o los Beneficiarios, asi como sus
derechohatJientes, están facultados para fomular quejas y reclamaciones anle
elServicio de Reclamac¡ones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones coritra la Enüdad Tomador/aseguradora, si consideran que ésla
realiza prácticas abúsivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de
seguro
En relación con lo anlerior, se advierte que, par¿ la admis¡ón y tramitac¡ón de
quejas o reclamaciofies ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamacjones,
previamente por escdto al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su c.¡so, con posterioridad, al Delensor del Cliente de la

Enlidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido r€suelta por la Eñtidad
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo 21, 28014 l!,ladrid, tramrtará y resolverá qrañtas
queias y aeclamaciones le sean formuladas por las personas anledormente
mencionadas, eñ primera iñstarrcia y tras su re$olución por dicho departamento
podrá segúírse la tEmitación ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad
Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en d Velázquez, 80
1'D, 28001 [4adrid Tfno. 913104M3 ' Fax 91308499'l wwlv.da'defensor orq.

La entrdad tomador/aseguradora se compromele a preslar la colaboración
necesaria en la inslrL¡cción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
redamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defersor del Cliente emita y
que lengan carácter üñculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamac¡ón ante el Deferisor del cliente de CNP

- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y mmpleta que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente firflado y sellado.- Justificante conespondienle al ingreso de la indemnización.

- En c€so de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliaoón. Demanda y Sentencia
Judicial.

' En caso de E.R.E., aulorización admin¡strativa y comunicación de Ia
empresa ¿l trabajador.- Carta del SPEE ac.eptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde irEresar las
preslacioñes.

- Cualquier otra documenlación susftutiva de la anteriomente relac¡onada o
que sea necesaria pafa veÍifc¿r su validez o alcance-

En la contlnuaclón del slnlestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recíbo del préstamo p¿gado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEIYIPORAL
En la apsdura del S¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del oNliNlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta a¡ena),

toma de posesióñ (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
ac.redilativo de eslar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifquen al menos 30 dias en incapac¡dad.

- Hislorial Clhico o Certificado lrédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente si ex¡slen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmes

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Reübo del préslamo pagado a la lecha del siniesko.
Justificanle de la lrtulaídád de la cuénta báncaía dondé ingresar las
prestacioñes.

- Cualquier oka docl¡menlación sustiluliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesafia para verincar su validez o alcance

En le conlinuación del siniestro:

-á?te-il1éJoíi-rnlacón 
de ta baia periódicos.

- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
E-!484@el-d!¡@- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en c€so de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inex¡stenc¡a de siluaciones de alta emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospítalización con especiflcacióñ de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de
hosp¡talización

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

cNPPARfNERSD€SEGLTROSYREASEGUROSSA-Crrd!d6SánJtri@2123011M40Rr0(ESPÁNA)-r.r.19152131&F.31915?13,101 M¿¡pprhBtu
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PARÍNERS as¡ como su resolución, no obskculiza la plen¡tud de tutela
judic¡al, el recuso a otro ñecanismo de solución de conflictos, ni a la
prolección adm¡nistrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡ción de los Tomador/asegurados en las oficinas de la Entidad

aseguradora, y que les será fagililado en cualquier momento.
13. TRATA¡/IIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguradora infoma de la existencja de datos de carácter personal en soporte
físico que pueden ser susceptibles de tratamieñto o de un fchero de su
tilularidad en el que se incluirán los dalos que han s¡do rec¿bados para el
desanollo y cumplimiento clel presente contrato, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejerotar los dereahos rmonoc¡dos en la Ley y, en
pa.t¡cular los de acceso, rectifcación y cancelación de datos, asi como el de
revocación del consent¡miento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
téminos previslos en la menc¡onada Ley y en su normativa de desarollo, a
través de escñto que podrá dirigir a la sede social de la Enlidad aseguradora,
en Madrid, Ca.rera de San Jerónimo 21, CP 29014. Elejercicio de los citados
derechos de acceso, rectifcación, cancelación, revocación del consentimiento
y oposición no supondrá conlraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el qJmplimienlo del contrato de seguro
tendrán carácter obligatorio En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración delpresente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
ToMADoR/AsEcuRAoo coNstExrE EN LA cEstóN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL ITTENCIONAOO FICHERO a otras Enl¡dades para el
cumpl¡miooto de l¡nes d¡rectarÍonte rBlacionados con las func¡ones para
los que fueron sollcltadoq ñ¡ como con fnes sslad¡st¡cos y actuarialos

Hecho por dupl¡cado, en 8 hojas insEparabl6 erped¡das por ambas caras, en

EL ASEGURADO

y, on su caso, de prevsnción del lraude, y pucdan ser ced¡dos a otras
Enüdad€B Tomador/aseguradoras por razones de coaseguro, de
reasegurc o do cesión d6 cánera; tamb¡éñ podrán ser ced¡dos a
Enüdades F¡nanc¡eras los datos personalss sstaictamente necosaíos a
Gfectos do pago de prestac¡ones-
As¡mismo, med¡ante la aceptación expreBa de ssla cláusula, ol
Toñador/asegurado consier{e en el trahm¡ento por la Ent¡dad
asegurado¡a de los datos conleñidos oí la declaracióñ dg salud, que en
su caso cuñplimenle el fomador/asegurado paaa la contratac¡ón dol
Seguro, así colro de los que eventualmente puedan recabafse de ¡os
recoñoc¡m¡entos méd¡cos pract¡cados al m¡smo, para ol cumpllmiento y
desarollo del presente seguro, no s¡eñdo objeto de ces¡ón a terceros
sako a Entidades as€guradoEs o Re6oguradoras por ra¿ones de
coasEluro, reaseguro o ces¡ón de c¿rtera lgualmeote el
Tomador/Agegurado otorga su conseñt¡ñl¡ento exprc6o para que la
Enüdad Aseguradora eñ su caso, coñtacte telefón¡camente con el m¡smo
para someterle al pert¡nGnte cuestlonario, asi como, sol¡c¡tarle las
pruebas máiicas ad¡cionales s¡fuera prec¡so,
Dcl m¡smo modo, el TomadoíAsegurado autoriza a la Eritidad
Aseguradora para la trarñitación de cualqu¡ea tipo de comun¡c¿c¡óñ que
ósta crsa convenientq lac¡lilarle relaüva a los contratos suscntos con
esta Ent¡dad, necesarios para el cumpllm¡ento do los m¡smo§, o en
aquello6 casos en que la Entidad Aseguradora tenga un ¡nteÉs leg¡t¡mo,
El mediador y sus aux¡l¡a¡es tondrán la consldorac¡óñ de Encargado del
Tratam¡ento de la Ent¡dad Aseguradora, deb¡endo tratar los datos
exclus¡vamGnte con los fiñes d¡rectamente relacionados con la presente
cqntratac¡óñ, y conrorme a lo establecido por la Ent¡dad Aseguradora.

El presente contrato se rige por las CONOICIOI'¡ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la
Entidad Aseguradora, y quo, €n su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. t¿s cláusulas de ias
CONOICIONES GENERALES sori desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOIC¡ONES PARTICULARES. En caso de discrepancia enlre
lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entqndedn nulos de plenq derecho. lgualrñente las
preséñtes COI{DlClOllES PART1CULARES son emit¡das tomando corno base las declaraciones del tomador, el cuestionar¡o mód¡co o sñ caso de ser
as¡ requeddo por la coñpañía aseguradora de acuerdo coñ las pruebas que se consideren necesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los electos d6 lo d¡spuesto en los art¡culos '122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de 16 Enl¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembrc, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celcbrac¡ón del presente contralo, Nota lnlomaüva comprcnslva de todos los aspectos relat¡vos al pre§eñle
seguro que 3e contemplan en los citados preceplos reglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA COÑOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

PORZUNA a 20 d6 O¡c¡oñbrs de 2017

LA ENTIOAD ASEGURADORA

0. Sant¡ago Dominguoz Vacas
D¡rector Gereral Adjunto

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGLIROS. SA -C¿roadBSaJs,ono?l 2301{MADRID(ESPAILAI-T +3.{91524100 F +3¡915213401
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡recl Deb¡a Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 00061 70000001 52901

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Delltot(s)

JAVIER DAVID VILLAJOS AZAÑA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - IMN of the Debtot

ESr6 3081 0617 5026 7091 94r0

swtFT / 8tc

BCOEESMM()sl

DATOS DEL DEUDOR

ldentlf lcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

ES72CVEA28534345

Avlso ¡MPORTANÍE: El d€udor queda lnformado que, el ldennfi.¡dor delAc.eedor rcl.rcnc¡.do cñ cite M.ñdaro pu.d. d¡f€rir, por el c¡mbio del Códlgo d€ Negocto (sufüo)

d.l múno. n¡ p€rjuic¡o ¿lsuno e¡ lo! hter.eee deld!udú..

ilombre de la call€ y número
Süael Nañe and ñoñb$ ofthe C'.cditot
cARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / C¡udad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domi(iliación, usred auroriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S,A. a eñviar órdenes a su
€ntidad financipra, para adeudar en su cuenta los importes quG se d¿venguen (omo consecuencia de este contrato y, asim¡smo, autoriza ¿ su entidad
finan(iera para cargar en su (uenta los importes d€bidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño p¿rte de sus dere.hos, el
deudor es(á legitiñado al r€embolso por su entidad €n los términos y (ondi<iones del contrato suscrito con la misma. La solicitr¡d d€ re€ñbolso deberá
efectuarse dentro de ¡a5 ocho seman¿3 qu€ sigueñ a la fecha de adeudo en cueñta. Pued¿ obtener informá(ión adicioñ¿l sobre sus dere(hos en su ent¡dad

Ry s¡gning rb¡t ñandate fotñ, rou lu¡ho.¡?e CNP PAR\NER' d¿ Scgu.ot y R.ategutu' S.A.ro s¿nd ¡¡tt!.r¡oos ¡o your bank to debit yoot z..oont úe ¿ñóunB ¡hzr a..ru. 23 a ¡.tuh

ol you dghtt, you a.e entl ed to a refuod f¡oñ yout b2nk lnd.r thc tems aod @rd¡t¡ont of you¡ ¿grcemen¡ vth your baok. A reÍund ñutt b. ¿ta¡ñ¿d w¡th¡n eight werkt ,¿n¡ng
froñ ¡he date ot wh¡<h your ar.oun¡ wat d.b¡ted. vou. r¡ghat regald¡tg ¡he ¡n¿ndate arc expl¿¡n¿d in a stztetun¡ th¿¡ you.ad obtein f.oñ yoü bank.

Por favor devolyer a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t 280t 4 MADRTD

P/e¿se, retufi to Crcd¡tor address

T¡po de pago: Pago r€(urrente
rwe of payñent Recu ffent pafnen t
Lugar Fecha (DDrürüaaAA)

DAIE (DDMMYYW)

20t12t20'17

0\

Ejemplar para el Acrccdor

cNP PART¡;ERS DE SEoUROS Y nEaSEGUROS. S A Cm¡ dc Sú lcm,ño. ¡r l¡ior4 M,\DR|D(E§P^ÑA| T +r.r9rJ21l,r00 F r3,r'r¡5241.10t\nn.npD¡nrf!d
R ll d. \l!dnd. romo¡ slrr I'hró3r¡)l.k ]. dcl L ibro dc Sc¡cd.dcs fd'o 195 hori n"l¡ )3o lis l{NlF A¡31r¡:¡rJ Ch\c^doli OCS¡P 40J19 C0¡n,t

CNP

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

Firm¿ del deudor
S¡gnatufe of the Debtor



PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡¡eú Déb¡t Mendáté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20683308't 0006r 7000000r 52901

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

JAVIER DAVID VILLAJOS AZAÑA

Nrrmero de cuenta IBAN del Deudor
Accoun( number - lSaN ofthe Debtot

ES16 30El 0617 5026 7091 9410

swFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcacl6n del Acreedor

ES72CVE428534345

AvtSO tMpoRTANTI: El deudor qued¡ infor¡¡rlo que, cl ldent¡f¡cedor délA(reedor r€fern(lado en erte Mandalo puede diferlr, por el .¡mblo drl Cód¡go de N.go(io 6ufÜo)

del miimo, n¡ p€4uic¡o ¿lguno.n loe liteEtet d.ldtudor.
tupORfA r NOflCE: fh. d¿tuor it ¡nÍortud th¿t ¡h? abow Credt¡ot Aeñ f¡er nay dtffea by clzdsing .he Sottd.tt Code 6umi ¡r<luded th...k, whh .ha, ut d by .h¿ cQdno.

Nombre de la calla y nr¡m€m
Str.aa Name and number ofthe Cted¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo.21

código postal / ciudad
Postal Codc / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

I\¡ediañte lá firma del pres€nte formul¿rio de Orden de Domiciliá.ión, usted autor¡za a CNP PARTNERS de 5€guros y Reasequros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finan(¡era, par¿ adeudar eñ su cuenta los rmport€s que se devenguen como conse(uencia d€ este contrato y, asimlsmo, autoriza a 3u entidad

financiera para carq¿r en su (uenta los importes debidámente no(ifi.ados por CNP pARTNERS de Seguros y Reaieguros, 5,A. Como párte de sus d€recho5, el

deudor está legrt¡mado al reembolso por su ent¡dad en los términor y condrc¡ones del (ontrato sus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que s¡9uen a Ia fecha de ¿deudo en cuenta. Puede obtener informa(ión adicional sobre rus der€(hos en su entrdád

ofth¡t.oot1.t, and also yo! ¿ltho¿ze your bank to deb¡¡ lourac.tnt ¡n a..otda..e wúh the inst,u.tions duly not¡thd Lóm CNP PARTNERS dé Seguros y Réateguros, 5-4. At p2n

froñ the date o¡wh¡ch tou¡.(.oút. Ms debi¡ed- Yout t¡ghts rcgard¡ng the mand¿t¿ a¡e ¿xpla¡n.d ú e ketewñ( that you <an obte¡n fEm you¡ bank,

T¡po d€ pago: Pago recurrente
fype ofp¿yment: Recutrent payment

Lugar F ha iDDMMAAAA)

.D¿Ie IDDMMYYYY)

) ,o,,r,ro',,

Firma del deudor
S¡¡ aturc of the Debtor

\

Eiemplar paa el Deudor
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